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Modificaciones al pliego

Los interesados podrán realizar preguntas y
solicitar aclaraciones sobre los pliegos a la
entidad convocante. Las preguntas, las
aclaraciones, las respuestas y las modificaciones a
los pliegos, en caso de existir, se publicarán en el
portal COMPRASPUBLICAS.

• La máxima autoridad de la entidad contratante, su
delegado o la comisión técnica, según el caso, por propia
iniciativa o a pedido de los participantes, a través de
aclaraciones podrá modificar los pliegos, siempre que no
alteren el objeto del contrato y el presupuesto referencial
de los mismos.Art. 31 LOSNCP Art. 22 RGLOSNCP 
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Entrega de propuestas
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El proveedor para preparar su

oferta debe de manera obligatoria

elaborar la misma en el aplicativo

MFC-ofertas, producto de esto se

obtendrá un archivo cuya extensión

será “.ushay”, este archivo será

enviado a través del SOCE.
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Convalidación de errores
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Las ofertas una vez presentadas no podrán modificarse. 
No obstante, si se presentaren errores de forma, éstos 
podrán ser convalidados por pedido expreso de la 
entidad contratante

Art. 152 CODIFICACIÓN LOSNCP
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Plazo y cronograma

• La convalidación de errores de forma se cumplirá dentro del término 
mínimo 2 o máximo 5 días, contado a partir de la fecha de notificación. 
El término lo fijará la entidad contratante en relación al procedimiento 
de contratación y al nivel de complejidad y magnitud de la información 
requerida, observando para el efecto los principios de oportunidad e 
igualdad. 

• Si la entidad contratante, al analizar las ofertas presentadas, determina
la existencia de uno o más errores de forma a través de un informe
justificado y sustentado, que será publicado en el Portal Institucional del
Servicio Nacional de Contratación Pública, deberá modificar el
cronograma del procedimiento en función del término concedido a los
oferentes para efectos de que convaliden los errores de forma que
hayan sido solicitados por la entidad.

Art. 154 CODIFICACIÓN
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Errores de forma

• Son aquellos que no implican modificación alguna del contenido
sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, de
foliado, sumilla o certificación de documentos sobre su
capacidad legal, técnica o económica; ilegibilidad de la
información, contradicciones o discordancia que causen duda
entre la información consignada por el participante en su oferta
y la documentación con la que lo respalda.

Art. 153 CODIFICACIÓN
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Utilizando una única etapa de 
evaluación a través de la 

metodología “Cumple / No Cumple” 
tratándose de Subasta Inversa 

Electrónica, Menor Cuantía de obras, 
bienes y/o servicios; y, Contratación 

Directa de consultoría;

Cuando el objetivo sea la 
determinación del cumplimiento 

de una condición o capacidad 
mínima en lo técnico, económico o 

jurídico por parte del oferente y 
que sea exigida por la entidad 

contratante (requisitos mínimos). 

Art. 167 Codificación de Resoluciones LOSNCP

CUMPLE / NO CUMPLE
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En los demás procedimientos de 
contratación de Régimen Común, 

utilizando dos etapas de evaluación, la 
primera con la metodología “Cumple / No 

Cumple” cuyos parámetros serán 
establecidos en el pliego por la entidad 

contratante y posteriormente, solo con los 
oferentes calificados, la segunda etapa de 
evaluación será “Por Puntaje” a través del  

SOCE

Cuando el objetivo sea el 
establecimiento de mejores 

condiciones o capacidades en lo 
técnico o económico de entre los 

oferentes que han acreditado 
previamente una condición o capacidad 

mínima requerida.

CUMPLE + PUNTAJE
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Fuente: Modelo de Pliego de Licitación de bienes
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Fuente: Modelo de Pliego de Licitación de bienes
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Fuente: Modelo de Pliego de Licitación de bienes
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